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Introducción

Sabemos que, dentro de la organización escolar, una de las prioridades en la planificación de los 
diferentes equipos de trabajo, es pensar en estrategias de acompañamiento a las trayectorias inte-
grales de nuestros estudiantes.

El Decreto 146/08, implementó la nueva Educación Secundaria, y otorgó a las escuelas horas in-
stitucionales, para el desarrollo de proyectos específicos (Código 5881), en función de la cantidad 
de secciones de las mismas. El mismo Decreto, incorporó una hora institucional por docente (Códi-
go 1473) por escuela de desempeño, “para realizar tareas de articulación horizontal y vertical”.

Es necesario remarcar la importancia de una adecuada distribución de este valioso recurso para 
las Instituciones, haciendo hincapié en la puesta en marcha de propuestas que acompañen al Plan 
Estratégico de Mejora de cada Escuela, donde los objetivos y propósitos estén en directa relación 
con procesos que impacten sobre las trayectorias de los/las estudiantes, sus posibilidades de in-
greso, permanencia y egreso del nivel, garantizando plenamente su derecho a una educación de 
calidad.

Es por ello que se sugiere el aprovechamiento de estas horas, priorizando en primera instancia las 
acciones que apuntan al acompañamiento de las trayectorias escolares para estudiantes habilita-
dos y/o con espacios pendientes de acreditación. Para el uso de las horas restantes, se espera que 
las instituciones diseñen propuestas innovadoras, que hagan foco no solo en la permanencia sino 
también en el ingreso (en acuerdo con el Plan Provincial Integral de Alfabetización1, y egreso de los 
estudiantes, fortaleciendo la calidad y equidad educativa.

Resulta de suma importancia para establecer prioridades, el trabajo colaborativo al interior de 
las instituciones con los equipos directivos, en conjunto con el equipo de supervisión para el rel-
evamiento de las necesidades de cada Institución. Los proyectos deberán ser presentados con el 
formato que se adjunta y se deberán respetar la cantidad de horas por docente (hasta 10 horas 
código 5881) y por escuela.

1 – Resolución ME N° 03/24
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Los proyectos elaborados por la escuela serán aprobados por el/la Supervisor/a Técnico/a Esco-
lar, utilizando como orientación este Documento de Apoyo, y posteriormente informarán a DGES.

Es necesario remarcar que nuestros diseños jurisdiccionales para el Ciclo Básico2, Ciclo Orienta-
do de la Educación Secundaria3, de la Educación Secundaria Modalidad Técnico Profesional4, los 
diseños de secundario Especializado en Artes5 y Modalidad de Educación Permanente de Jóvenes 
y Adultos6, introducen las horas de articulación en el ciclo básico y en el ciclo orientado, siendo un 
recurso disponible que beneficia el trabajo de articulación tanto vertical como horizontal, y debe 
optimizarse y traducirse en propuestas creativas y novedosas en beneficio de los/las estudiantes.

En virtud de ello, estas horas deben ser utilizadas para acompañar las trayectorias escolares de 
las/los estudiantes. El equipo directivo junto con el equipo de enseñanza, en función de la infor-
mación que arrojen las estadísticas, identificará las problemáticas escolares y tomará decisiones 
para crear o recrear alternativas de mejora.

Sugerencias para una planificación general del recurso

•	 Priorizar el acompañamiento de las trayectorias escolares para estudiantes habilitados y/o con 
espacios pendientes de acreditación.

•	 Dar preferencia a las Áreas/Espacios de Lengua y Matemática, en concordancia con lo que pro-
pone el Plan Provincial Integral de Alfabetización.

•	 Llevar adelante el acompañamiento pedagógico de las y los estudiantes INGRESANTES a Prim-
er Año, garantizando los procesos de Articulación Interniveles, al que también hace referencia 
el Plan antes mencionado.

•	 Fortalecer las Áreas/Espacios curriculares de mayor dificultad.
•	 Propiciar el acompañamiento de propuestas de aprendizaje por campos de Saber (Olimpiadas, 

AEC, Centros de Estudiantes, Radio Escolar, etc.).
•	 Disponer el acompañamiento a los/las estudiantes que transitan el último año del nivel secund-

ario, para el acceso a estudios superiores y/o el mundo laboral a través de talleres pre universi-
tarios, procesos vocacionales, talleres que potencien habilidades requeridas para el ámbito del 
trabajo, entre otras posibilidades.

•	 Fomentar y fortalecer la práctica docente generando instancias de aprendizaje en servicio, im-
pulsadas ya sea por docentes de la institución o de entidades con las que se establezcan acu-
erdos de cooperación y colaboración, que incluyan acciones de desarrollo profesional docente.

2 - Resolución ME N° 324/14 

3 - Resolución ME N° 35/15 

4 - Resolución ME N° 32/15 

5  - Resolución ME N° 107/15

6 - Disposición DGES N° 01/ 23
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Procedimiento de aval, autorización y ejecución de las HI:

Con el propósito de agilizar el procedimiento educativo, se establece el siguente procedimiento:

1. Escuela
•	 Elabora los proyectos y los eleva a Supervisión.

o	 Una vez aprobado por la STES, procede a la carga digital en la planilla compartida 
mediante enlace (accesible únicamente con el correo institucional), detallando da-
tos de la escuela y datos de cada agente que ejecuta la propuesta.

•	 Conserva en resguardo una copia impresa con la firma del/la Director/a y del/la Supervi-
sor/a.

Importante: Se debe respetar la normativa vigente, que establece un máximo de diez (10) horas 
institucionales por agente en total, incluyendo aquellas asignadas bajo los códigos 1473 y 5881.

Evitar errores u omisiones en los datos del agente para no generar demoras en el proceso de alta.

En los casos en que las horas sean asignadas a idóneos o estudiantes avanzados en la carrera do-
cente, se deberá adjuntar la constancia de CUIL.

2. Supervisión Técnica de Educación Secundaria (STES)

•	 Recibe los proyectos, controla la cantidad de horas asignadas a cada escuela y docente, y 
realiza las sugerencias pertinentes.

•	 Mantiene actualizado el estado del proyecto en DRIVE, indicando si está en Elaboración, 
Revisión o Aprobado.

•	 Una vez aprobado el proyecto, lo devuelve a la escuela para su carga digital.

3. Dirección General de Educación Secundaria (DGES)

•	 Recibe los proyectos a través del documento on line.

•	 Si cuentan con la aprobación de la STES, imprime la planilla con los datos de los agentes 
(quedará registrado en el drive como impresa) y la cantidad de horas e inhabiita el acceso 
al enlace para evitar modificaciones.

•	 Eleva la documentación para la firma de la STGES y la DGES.

•	 Desde el Despacho de la DGES, se remiten los datos a la Dirección de Personal Docente 
para la carga de las altas correspondientes.

Plazos y Consideraciones Generales

Fechas de ejecución de las Horas Institucionales (H.I) Código 5881:

•	 Los proyectos autorizados podrán iniciar a partir de la fecha indicada según el Calendario 
de Disposiciones Especiales dispuesto para el ciclo lectivo por la DGES.

•	 Carga de información:

•	 Habilitada hasta la fecha estipulada por la DGES según el calendario de disposiciones es-
peciales.

Digitalización de documentos:

•	 En el marco del proceso de despapelización del Estado, la DGES no recibirá docu-
mentación en formato papel.

•	 Altas, bajas y cambios de agente ver en el Anexo III.
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Acceso a la carga de documentos:

•	 El enlace será enviado a las cuentas de correo oficiales de cada escuela.

Agradecemos como en cada oportunidad su colaboración para garantizar una gestión eficiente y 
ordenada de los Proyectos Específicos.

En este formato la Escuela registrará a los/as docentes que se desempeñarán en la propuesta. De-
tallando datos personales, cantidad de horas cátedras asignadas (Recordar la normativa vigente), etc. 
 

•	 1. Formato Anexo I Planificación Pedagógica:

Se organiza en un Cuadro de 11 campos:

1. Núcleos Organizadores de la Planificación Institucional: En este Campo se encuentran estable-
cidos los Ejes considerados prioritarios para la Dirección de Nivel (Remitir a Sugerencias para una 
planificación general del recurso):

•	 Acompañamiento en los Procesos de Enseñanza y Aprendizaje.
•	 Fortalecimiento en el desarrollo de capacidades.
•	 Fortalecimiento de la práctica docente.

2. Docente/s designado/s: Se puede pensar en propuestas integradas donde participe más de 
un docente.

3. DNI y CUIL: Datos personales de los docentes participantes.
4. Horas Cátedras: Cantidad de horas destinadas para la realización del proyecto.
5. Denominación de la Propuesta: Es el nombre que se le otorga al proyecto o propuesta ped-

agógica.
6. Población destinataria/Agrupamiento: A quiénes se dirige (grupos y la cantidad de estudi-

antes).
7. Formato de Trabajo: Se describe la metodología y estrategias con las que se desarrollará la 

propuesta.
8. Saberes/contenidos/capacidades priorizados: En este campo es necesario describir la prior-

ización de saberes/contenidos/capacidades que se trabajarán.
9. Acciones que se desarrollarán: Breve descripción de cómo se desarrollará la propuesta.
10. Objetivos: expresar de forma clara, concisa y realista el resultado que se desea alcanzar al 

finalizar el plazo de realización.
11.Período de Implementación: Registrar los tiempos en los que se desarrollará la propuesta.

2. Anexo III – Altas y Bajas HI 5881 (formulario online):

Altas y Bajas:

•	 La escuela deberá registrar por única vez a los docentes que iniciarán la propuesta.

•	 No es obligatorio cargar la totalidad de las horas asignadas en esta instancia. Se podrán 
incorporar nuevos proyectos hasta el último día hábil del mes de Agosto, respetando la 
normativa vigente.
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•	 Para modificaciones o nuevas incorporaciones posteriores a la carga inicial (Proyecto 
Aprobado por STES), se deberá remitir una nota escaneada con aval de la STES, enviada 
desde el correo institucional al correo oficial: 
despachosecundaria@educacionvirtual.chubut.edu.ar  
y copia al correo de la DGES: 
direccionsecundaria@educacionvirtual.chubut.edu.ar

Adjuntamos modelo de la nota para cambios de agentes
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Acceso a la carga de documentos:

•	 El enlace será enviado a las cuentas de correo oficiales de cada escuela.

Agradecemos como en cada oportunidad su colaboración para garantizar una gestión eficiente y 
ordenada de los Proyectos Específicos.

En este formato la Escuela registrará a los/as docentes que se desempeñarán en la propuesta. 
Detallando datos personales, cantidad de horas cátedras asignadas (Recordar la normativa vigen-
te), etc.

Evaluación de la propuesta trabajada:
La finalización de la etapa de ejecución es el punto de partida para llevar adelante una evaluación 

que permita a los Equipos Directivos realizar un análisis reflexivo que los enfoque en la toma de de-
cisiones futuras. Por ello se espera que puedan documentar el proceso, registrando sus fortalezas 
y los aspectos que demandan mejora.

En este marco el rol Supervisivo se vuelve crucial, brindando el acompañamiento estratégico 
necesario tanto en la evaluación rigurosa de las propuestas iniciales,  basadas en el diagnóstico y 
los datos estadísticos,  como en la orientación del planeamiento futuro a partir de los resultados y 
el impacto real obtenido.

Con esta visión, invitamos a los equipos a transitar la Planificación Institucional como la instancia 
donde se organiza la acción colectiva, se clarifican los desafíos pedagógicos y se asignan roles.

Creemos profundamente que la participación de cada actor institucional es la clave para una 
escuela que pone en el centro las trayectorias escolares y consolida las prácticas que definen una 
educación de calidad. 

Les dejamos a continuación las rúbricas a implementar para la evaluación de los proyectos tanto 
al inicio como en la finalización de los mismos.
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